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Il~o: Sr. Director general de Se¡uros.

Qulnto.-Los .. Uquidadoi'es a que se refiere- el número l!le
gundo de la presente Orden. una vez que hayan tomado pose~

alón. de IUS cargos, procederé.o a publicar en el .Boletín Oficial
del "Estado_ .y en dos diarios de los de mayor circulación de
la provincia sendos anuncios visados por la -Intervención del
Estado, haciendo público el domicilio de la oficina liquidadora,
procedimiento para formular, en su caso, peticiones ante la
misma y cualquier otro dato que, a jUicio de los liquidadores o
de la propia Intervención. del Estado en la liquidación. se con
sidere oportuno divulgar para ~a mayor eficacia de las opera
ciones llquidatorias Y' la máxima garantia de lós asegurados,
perjudicados y demás acreedores de la sociedad' disuelta.

Lo que comunico a V. I.
'Madrid, 11' de enero de 1984.-:'P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Economía y Planificación,
Miguel Angel Fernández Oraóñez. -

Ilmo. Sr. Director .general de ~guros.

Ilmo. Sr.: Por Res61uc1ón de la Dirección General de Seguras
de 21 de octubre de 1982 se COmunicó a· la Entidad -CompaI'Ua
de Seguros yF1nanciación, S. A.- (COSEFrsAl, que a 31 de
diciembre de 1980 se encontraba' incursa en la causa de disolu·

.ciÓn contemplada en el apartado primero. del articulo 41 de la
Ley de 16 de diciembre de 1954, advirtiéndole que si en el plazo
de treinta días no había puesto remedio a su anómala situación
o acordado su disolución, se incoaria el oportuno expedienw
sancionador.

Ante el incumplimiento de tales órdenes, la Dirección Gene.
ral de Seguros procedió a la fncoación del expediente sancio
nador, con arreglo a 10 dispuesto en los artículos 133 y siguien
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio

,de 1958, en el que resulta probado qUe la _Compañía de Segu
·ros y, .Financiación, S. A.- (COSEFISA), continúa incursa al
cierre del ejercicio 1982 en la precitada causa de disolución.

En su virtud, este Ministerio, a la vista de la documentación
obran te en el expediente sancionador tramitado por la Direc~

ción General de SeglIros, 8.51 como de lo dispuesto en· el artícu
lo 47, en relación con' el 49, de la Ley de 16 de diciembre de
1954, sobre Ordenac16n de los segutos Privados, y a propuesta
de V. l., ha dispuesto: ,

Primero.-Imponer a eCompañia de Seguros y Financiación,
Sociedad Anónima_ ICüSEFISAJ, la sanción de liquidación for
205a e intervenida a que Se refiere el articulo 47, apartado 5.°,
de la Ley de 16 de· diciembre de 1954., de conformidad con 10
dispuesto en los articulas 48 y 49 de dicha Ley, declarándola
disuelta..

Segundo.-En el plazo de quince dias, a partir de la publi·
cación de la presente "Orden en el .Boletín Oficial del Estado-,
la Entidad dara cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 118
del Reglamento de Seguros de 2 de febrero de 1912. sobre desig
nación de liquidadores y sus normas de actuación., correspon- ,
dlendo a ·105 mismos la representación, administración y gestión
de la Entidad durante el periodo de liquidación.

Tercero.-Uurante el periodo .de liquidación .compaftia de
Seguros y F!ha.nciación, S. A.- (COSEFISA), conservará su
personaJidaq juridica. conforme estableoe -el articulo '" de la
Ley de Seguros citada.

Cuarto.-Destgnar a . los Imipectores del Cuerpo Técnico de
Inspección de Seguros y Ahorro don Lino Donlingo Llamas Ma
durga para el cargo de Interventor del Estado titular en la
liquidación de la referida Entidad, y don Joaquín de la Pefia
Martfnez para el cargo de Interventor del Estado suplente
en caso de ausencia o enfermedad del Interventor titular, con
las facultades y funciones que al efecto. el ordenamiento vigente
señala y, en particular, la Orden de este Ministerio de 2 de
septiembre de 1Q82. . . ,. .

Quinto.-Los liquidadoreS a que se refiere el· número segun·
do de la presente Orden, una vez qUe haran tomado posesión
de sus cargos, procederán a publicar en e -Boletín Oficial del
Estado- y en dos diarios de los de mayor circulación de la
provincia sendos -anuncios visados por la Intervenci6n del Esta·

.do haciendo público el domicilio de la oficina liquidadora, pro·
cedimiento para formular, en su caso, peticiones ante la misma
y cualquier otro dato que, a juicio de los liquidadores o de la
propia Intervención del Estado en la liquidación, se considere
oporl\Ulo divulgar para la mayor eficacia de las operaciones
liquidatcrias y la máxima garantía de los asegurados, perjudi- .
oados y demás acreedores de .la ~ociedad disuelta.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, II de enero de 1984.-P. D. (Orden de II de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Economia y Planificación;
Miguel Angel Fernández Ord6ñez.
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riza a la firma .pc¡,nelerQ a",inuzcoana de Zicur1.a·
ga, S. A._ el r~glmttn a~ ,;rafiCo de perfeccionamien-
to activo para la Importación de pasta de madera
químíca yo la exportación .de papel de impreSión y
escritura.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trtunites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la empresa .Papelera Guipuzcoana
de Zicut\aga, S..A._ soliCitando el régimen de trAfico de pcr·
f.eccionamiento activo para la impOrta.cióJi ·de pasta del madera
quImica y 'la exportación de papel de impresión y escritura,

Este Ministerio, de· acuerdo a lo inform~do y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma .Papelera Guipu.zcoana de Zicuñaga,
Sociedad Anónima_, con domicilio en Rernani (Gulpúzcoa)
y NlF A-2QOO3216.

Segundo.-La mercancia de importación seré.:

1.' Pasta de madera quimIca al sulfato blanqueada, de fi·
bra larga con 9rigen de Escandinavia, Canadá. o DarLe de
Estados Unidos, P. E. 47.01.71. .

Tercero.-Los propuctos de exportación serán: ,

l. Papel de· impresión y escritura, de edición, con un con
tenido igual o 1nferior al 5 por 100 de pasta mecánica,
P. E. 48.01.80. .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada' 100 kilogr~ netos de la indicada mercan·
cia de importación, realmente contenida en los papeles que..
se exporten, se podrá.n importar 00Il franquicia arancelaria,
o se datarAn en cuenta de admisión temporal, o se devolverán
los derecho sarancelartos, según el sistema a que 8e 'acoja
el interesado, 109 kilogramos de la citada pasta de madera.

b} Se consideran pérdidas el 8,26 por 100 en concepto ex·
clusivo ·de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, espscifica
ciones partic)llares, formas de presentación), dimensiones y
demás características que las ident[fiquen y distingan de otras
similares y que, en eualqu1t:tr caso, deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercancfas previamente importadas· o _que
en su compensadón se importen posteriormente,' a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex~

traccló.n .de muestras pára su revisión o análisis por el labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon·
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
aftas, a partir" de la fecha de su publicación en el eBoletin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su t:8SO, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos oon los que España mantiene relaciones com~rcia

les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que Espat\a mantiene asim1smo relaciones co
merciales normales o sU moneda de pago sea convertible, pu~

diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las .exportaciones realizadas lo partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán d,el
·régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en anAlogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y. exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
at\os, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecJdos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Ca·
mercio .de 24 de febrero de 1976. '-

En el 'sistema de reposicJón - con franquIcia arancelaria ~l
plazo para solicitar las importaciones será d.e un afta a partlI
de la fecha de las exportaciones respectivas, segO.n 10 esta·
blecido en el apartado 3.6 de la Orden. de· la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.. . .

Las cantidades de mercancía a Importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición., a que tienen derecho las
exportaciones réalizadas, podrán ser acumuladas, ~n todo o
en' parte, sin.· más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación. o incorporación Y ex
portación de las mercancías serA de seis meses.

Octavo.~La opción del sistema a elegir se harA en el mo·
mento de la presentación de· la correspondiente .declaración o
licencia de impOIjac1ón. ·en la admisión temporal. y en el ~o·
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportacIón,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en

ORDEN de 11'de enero de 1984 por la que se. acuer·
da la liquki.ación forzosa e intervenida de la En
tidad -Compañía de Seguro. y Financiación, So
ciedad Anónima_ (COSEFlSAJ.
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Los relat:1onados cuentan con un plazo de quince dlas, COD
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el .Boietín Oficial· del Estado- yen el tablón de'
anuncios de esta Dirección. Genet'al, pata interponer contra la
misma. si lo estima conveniente a su derecho. recurso de alzada
ante el excelentísimo seilor Ministro de- Hacienda, al amparo
de lo preceptuado en el articulo 122, 11 2. de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo de 11 de junio de 1958.

Vencido el plazo aludido en el párrafo precedente. los rela.
cionados podrén recoger el correspondiente certificado de ap.
titud en la Sección de Inspección de Habilitados. calle Almagro,
I1úmero 34).. en horas hábiles de oficina, o comunicar por escri~

te a este \..entro directivo en qué Delegación Q Depositaria Es
pecial de Hacienda desean hacerse cargo de dicho certificado,
cuya recepción, en todo caso, ha de hacerse necesariamente por
el interesado previa identificación de su personalidad.

Madrid, 12 de diciembre de 1983.-El Director general, Ma.
nuel Balmaseda Arias-Dávila.

Cambios oIictalu del dio 19 ele eneTO de 1984

NUllleroNombre y apellidQ8.

2Q . O. MiBUel Izquierdo Rodríguez .... oO •••

30. D; Juan Carlos Fernándet BobadilJa .
31 D." Maria Pilar Puente Díaz ..
32 D. Jesús Daunesse Batanero , ~

. 33 D. Antonio Mw\oz Delgado ~ .
34 D. Amado Melantuche Teissier ., ..
311. D. Miguel Angel Villalba .Embld .. , .
36 D. Antonio Broa Rovira .;..•. '" .. , : .
37 D.a Maria Desamparados Garcia Giménez .
~ O. -Isidoro Rafael Pérez '" :
3& D. Angel del Banio Arefias 'oO ..

40 D.' Maria del M!U' Barrenechea Sánchez .

16110.
15."
15,76
15.10
15.50 .
15.35 
15,Q5
14.75
14.60
14.60
13,7.6
13.20

Puntuación

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA1518

las cdrrespondlen~C&Silla.-. tanto de la declaración o licen
cia. de importaciÓD como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge- al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la" disposición por la
que se le otorgO el mismo. •

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos termina
dos exportables quedarán somtJtid08 al régimen fiscal de ins-
pección. - _ . .

DéCimo.-En el sistema de reposléión con franquicia aran..
celan& y de devolucion de derechOf. laa exportaciones que se
hayan efectuado desde 81 31 de julio de, 1983 hasta. la aludida
fecha de publicación en el .Boletin Oficial dol Estado-. podrán
acogerse también a loa beneficios correspondient,l, atempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación .,
en la -restante documentación aduanera de despacho la rel.
rencia de estar en trámite su resolución. Para estu exporta·
ciones loa pItiOS setl.alados en el articulo anterior comenzarAn
a contarse desde la fecha de publicación. de. esta Orden en el
..Boletln Oficial del Estado-.

Undécirno.-Esta autorizacIón se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento ., que no esté contem
plado en la presente Orden, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (..Boletín OCiclal del Estado- número 163).
Orden dit 1& Presidencia del 'Gobierno de 20 ele noviembre

de 1975 ( ..Boletfn Ofleia}· del Estado_ núIllero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de :n de febrero de 1976

(.Boletin Ofic1al del Estado- número 53).. .
Orden del Ministerio di' Comercio de 2f de febrero de 1976

(.Bolet1n Oficial del Estado_ número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

-de 1976 (.BoleUn Oficial ~el Estado_ número 17).

Duodéclmo.-La Dirección General de Aduanas 'Y la Direc
ción General d~ ExP.Qrtación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

10 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 11 de enero d~ 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, 'Apolonio Ruiz Ugero. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

. Cambios

1158,880 '
127,453

18,582
225,tAl
176.483 .
11,435

278.7M
58.ll95

9,353
50.'"
19.483
15,711
20.322
26,876

807.e<ll
116346
68,191

Vendedor

158.520
127.006

lll,S29
224,400
175,449
11,113

271,666
58.684
'.326

50.389
19,415
15,660
20'250.28.,_803._

117.902
, 61,891

CompradOk"

DivisBS convertibles

- ORDEN d8 12 de diciembre de 1983 por la que'"
hace público el acuerdo por eL que se dispone el
cumpHmwnto en sus propios términos de: La sen-
tencio recaída e,,- eL recurso contencioso-adminil
truH'Vo número 408.188/80.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativosegui·
do ante el Tribunal Supremo, Con el n·úmero 408.18&11980" in
terpuesto por don ,Francisco Garcfa Saictnes y otros, contra t'1
Real Decreto 2tB3Q/197'9, de 23 de noviembre, _sobre moditic
ción del Plan General del Area Metropolitana de Madrid. se }
dictado sentencia, con fecha 2:1 de mayo de 1'983. cuya par
dispositiva., literalmente, dice; -

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ; .
1 franco francés· oO,
1 libra esterlina· .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo "

100 francos belgas ; ; .
1 marco alemán .

100 liras- italianas ,.. ; .
1 florin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa : ; .
1 corona noruega .. .- '.. ;
1 marco fínlandél .

100 chelines austriaco,. _ ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..
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22,45
22.35
21,12
20.60
20.05
19.55
19,20
18.88
18,75

·18.60
18.35
18.30
18,25

.17.75
17,50
17,45
17.35
17,29
17.07
17,00
16.80
16.72
16,70
l6.5S
16.50
16,50
18.311
16,25

PuntuaeJónNombJle r apelltdoll

Do. Carmelo Sanz Andrés ,'" .
D. Antonio Garcia Hernández- ..
D.' María del Carmen Soler Andrés .
D. José Angel Lázaro Rubio ...... 1" , .. , ••

D. José Gutiérrez Bravo ..•...•.... , " .... "',
D. Pablo Bernard Cabra oO•••••••••-••

D. José Nieto Mateas '.' : .
D. Miguel Angel Vilarido Ouro '" ' .
D.' Angela Turrientes Monteagudo ..
D. José Luis Aparicio Franco ." ..
D.- Rosa Vidueros SoJer de _Cornellá .
D: Luis Gragera Villalobos ..
D. José Manuel Hemández Ofeda .
D. Luis Alberto Gómez Careía .
_D. José Capdevila Rodríguez .
D." María Vidueros Soler de CornellA .
D. SanUago Jlménez la Blanca de Pitarque.
D. Jorge Antonio SebasUán Pastor .
D. VenanMo Torneo Perucha .
D. José Ramón OvaUe Baelo '.' , .
D." Maria del Carmen Gonzit.lez Alonso .
D. Javier Dlaz Alvarez ' .
D." Maria Dolores Pineda Rozas ..; .
D. Javier Merino del R(o ,
D. Tomás Tolosana Langa .
D. Esteban Abadía Ereza . ..
D. Domingo Alarcón Zamora .
D. Andrés Provencio Barrio .. .

1
2
3
4
S
6
7

. 8

•10
11
12
13
14
IS
16
17
18

"20
21
22
23
2.
2S
26

. 2728

Número

RE50LUCION de la de dtctembre de 1983. de la
Dirección General de Gasto. ele Per_sonal. por la
que 8e· hace pública la relación de aprobado. de
finitivos que han de ser provistos de certificado de
aptitud para el ejercicio de la profesión de Habi
Utado de Clases Pasivas. conforme a la Orden de
20 de octubre de 1988.

En cumplimiento de lo prevIsto en la instrucción 11 de· la
Orden de 20 de octubre de 1982 por la qUe se convocaron exá
menea para, la obtención del certificado de aptitud para el
ejercicio· de la profesión de Habilitado de Clases Pasivas,

Esta Dirección General ha formado, por orden de puntuación
en los exámenes. dando preferencia a la mayor edad en caso de
igual puntuación. la relación de aspirantes que, definitivamen
te, han obtenido dicho certificado. siguiente: .

1517


